
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 
 
 

AUTO No. 2020 

Popayán, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente decisión se notifica en estado Nro. 74 de 13 de julio de 

2022 

 
Referencia: INCIDENTE DE NULIDAD  

Radicado No.: 2019-00873-00 
DEMANDANTE: MARIA BERENICE GALLEGO VALLEJO Y OTROS 
CAUSANTE: LUZ MARIA VALLEJO DE GÁLLEGO 
PROCESO: SUCESIÓN 

ASUNTO A TRATAR 
 
Se encuentra a Despacho el presente asunto para decidir, lo que en derecho 
corresponda, en el sentido de dejar sin efecto el auto fechado 7 de junio de  
2022, ya que por un error involuntario se fijó fecha para audiencia de 
INCIDENTE DE NULIDAD, sin tener en cuenta la solicitud de SUSPENSIÓN 
debidamente interpuesta por JORGE ANDRÉS DURÁN VELASCO, apoderado 
judicial de LUZ DELIA GALLEGO VALLEJO, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Teniendo en cuenta que, mediante auto fechado 7 de junio de 2022, el 
despacho procedió a fijar fecha para audiencia, ya que por error involuntario de 
apreciación el Juzgado no observó que el proceso se encontraba suspendido, 
dándole trámite indebido a la solicitud de nulidad, razón por la cual se dejará 
sin efecto el mencionado auto que fija fecha para audiencia, de fecha 7 de junio 
de 2022, y esperará a que se surta el trámite correspondiente que dio paso a la 
suspensión.  

 
Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto calendado 7 de junio de 2022, que  fijó 
como fecha de audiencia para INCIDENTE DE NULIDAD el día 7 de julio de 
2022 a las 10:00 AM 



 
NOTIFÍQUESE 
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